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En caso necesario deberán utilizarse cuantas hojas sean precisa:i.-.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
. RESOLUCJON de 5 de diciembre de 1988. de la Secretaría

de Estado para la Administración Pública, sobre el derecho
de dO/ja Alicia Alonso Bl'orlegui u st'r induida como
aspirante en la fase de concurso en las pruebas selectivas
para ingreso en los Cuerpos General Auxiliar de la Admj.
nistmción del Estado y Auxiliar de la Seguridad Social
convocadas por Resolución de 7 de marzo de 1985 «(Boletrn
Oficia! del Estado>J dei dio 8).

Por Orden del Mimsterio para las Administraciones Públicas de 28
de julio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estadm> de 11 de agosto) se dispuso
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencIa dictada por la
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, en el recurso contencioso-administrativo número 314.495, promo
vido, entre otros, por doña Alicia Alonso Beorlegui, contra la desestima
ción presunta del recurso formulado frente a la Resolución de 15 de
mayo de 1985. negando el derecho de la recurrente c.. ser incluida como
aspirante en la fase de concurso para ingreso en los Cuerpos General
Auxiliar de la Administración del Estado y Auxiliar de la Seguridad
Social de 7 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 8).

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública resuelve:

Primero.-Reconocer a doña Alicia Alonso Beorlegui el derecho a ser
incluida como aspirante en la fase de concurso en las pruebas selectivas
para ingreso en los Cuerpos General Auxiliar de la Administración de!
Estado y Auxiliar de la Seguridad Social convocadas por Resolución de
7 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado;.> del día 8), con una
puntuación de 8,8, y consecuentemente, considerar como puntuación
total alcanzada por la recurrente la de 25,10.

Segundo.-Cúnsiderar a la recurrente incluida en la relación de
aprobados, publicada en el «Boletin Oficial del Estadm, de 25 de octubre
de 1985 con la citada puntuación. entre doña Antonia Querrero Ortiz y
don Juan Antonio Pastor Balsalobre. .

Tercere.-Contra la presente Resolución podrá la interesada interpo
ner recurso de reposición prevlO al contencioso-administrativo. ante la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 126 de la Lev de Procedimiento Aodministra
tivo y 52 de la Ley de la JurisdicciÓn Contencioso-Administrativa)
dentro del plazo- de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estadm~.

Madrid, 5 de diciembre de 1988.-EI Secretario de Estado, José
Teófilo Serrano Beltrán.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

CORRECCION de errores de la Orden de 22 de noviembre
de 1988 por la que se anuncia convocatoria para proveer
puestos de trabajo por el sistema de libre designación.

Advertido error en el t~x.lO remItido para su publicación de la citada
Orden, inserta en el «(Boletin Oficial del EstadO)) número 288, de fecha
1 de cidembre de ! 988, páginas 34087 y 34088, se transcribe a
continuél.cion"la oportuna rectificación:

En el anexo 1, párrafo tercero, donde dice: «Dirección General de
Acción Social, Secretarioja Directora General. Número: 1, Nivel: 16.
Complemento Específico: 161.546 pesetas~>, debe' decir: «Complemento
Específico: 217.176 pesetas».

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 23 de septiembre de 1988, de la Univer·
sidad de A{icante, por la que se convocan pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos,
Bibliotecas y Museos.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi·
dad. aprobados por Decreto 107/1985, de 22 de julio (<<Diario Oficial de
la Generalidad Valenciana» de 26 de septiembre), y con el fin de atender
las necesidades de personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Refonna Universitaria, en relación con el
artículo 3.°, e), de la misma norma, así como de los Estatutos de esta
Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala de Ayudantes de Archivos. Bibliotecas y Museos de esta
Universidad.

Bases de convocatoria

l. ,I\¡'ormas generales

l.l Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas de la ;;
Escala de Ayudantes de Archivos. Bibliotecas y Museos de la Universi
dad de Alicante, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Dos plazas de integración, previstas en el acuerdo de la Junta de
Gobierno de la Universidad de 31 de octubre de 1986.

b) Una plaza para el resto de los aspirantes.
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1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas a integración se
acumularán al tumo libre.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto. en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, Estatutos de la propia Universidad, y las
normas de esta Resolución, Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.
y Ley 23/1988, de 28 de julio.

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base 1.1 se realizará por
los aspirantes aprobados según el orden de puntuación obtenida. No
obstante lo señalado en la base anterior, los aspirantes de integración
deberán elegir y tendrán preferencia para ello respecto del resto de los
aprobados.

1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.
c) Curso selectivo de formación o período de prácticas.

1.6 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se
valo~rá, ~n el caso de los aspirantes de integración, su antigüedad como
funclOnanos en el· Cuerpo o Escala a que pertenezcan, así como su
historial profesional en la Administración y cursos de promoción
superados en el Instituto Nacional de la Administración Pública y otros
Centros oficiales de formación de funcionarios,

1.7 La fase de oposición estará formada por los ejert:icios que se
indican en el anexo 1.

1.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calendario:

1.8.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos deberá
haberse realizado, al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio de
la fase de oposición.

1.8.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará en la
segunda quincena del mes de enero de 1989. La fecha. hora y lugar del
mismo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» v en el «Diario
Oficial de la Comunidad Autónoma» en b Resolución dél Rectorado en
que se aprueben y publiquen las listas de admitidos y ~xduidos.

.. 1.9 El l:ri.b~t'!-al calificador adaptara ei tiempo y rm:dlOs de realiza
CIO,:\ de los eJerCiCIOS ete ,lús :l.<;pirantcs minusválidos d;: forma que gocen
de Igualdad de oJ.>ortumdades c¡ue los demás participantes.

1.10 E~ PreSIdente ~el,-r:nbuna¡ adoptará bs medidas oportunas
para garantIzar que los eJerclclOs de la fase de oposicióll :;cun corregidos
~in que se conozca la identidad de los aspirantes utilizando para ello los

, Impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18
de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estadm, del 22).

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a ia realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser espartal.
~ b) Tener cumplidos dieciocho años el día en que termina el plazo

de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario o

equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el desem
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia
firme.

2.2 Los aspirantes que concurran a las plazas de esta Escala de la
Universidad reservadas a integración habrán de pertenecer a la Escala de
Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de OO.AA. del MEC o la
de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos con destino en la
Universidad de Alicante y reunir los requisitos de antigliedad y
titulación previstos en los Estatutos.

2.3 Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán
cumplirse el último día de plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
presentar la correspondiente solicitud que le será facilitada en los
Gobiernos Civiles de cada provincia y en las Comunidades Autónomas,
en las oficinas de Correos y de la Caja Postal, así como en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administraciones
Públicas, yen los Rectorados de todas las Universidades públicas del
Estado, con arreglo al modelo aprobado por la Secretaría de Estado para
la Administración Pública mediante Resolución de 25 de febrero de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 27), adjuntando copia del
documento nacional de identidad.

3.2 En el recuadro 2.2 de hi solicitud, correspondiente a la forma
de acceso, los aspirantes deberán señalar el sistema par el que deseen
participar, de acuerdo con las siguientes indicaciones:

a) Libre (L): Los opositores no comprendidos en el párrafo
siguiente.

b) Integración (R): Los opositores que reúnan los requisitos de la
base 2.2.

Los aspirantes sólo podrán participar por uno de estos sistemas.
3.3 El recuadro correspondiente a «Servicios efectivos prestados

como funcionario de carrera» deberá ser rellenado exclusivamente por
los aspirantes de integración, debiendo éstos señalar solamente los datos
referidos á los servicios efectivos prestados como funcionarios de carrera
en el Cuerpo y Escala indicados en la base 2.2 de esta convocatoria.

3.4 Las solicitudes se dirigirán al magnífico y excelentísimo señor
Rector de la Universidad de Alicante, en el plazo de veinte días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro General
de la Universidad, o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

3.5 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas, y se ingresarán
en la cuenta 3300000008156-4 de la Caja de Ahorros Provincial de
Alicante. oficina principal, Rambla de Méndez Núi'lez, Alicante, bajo el
nombre «Pruebas selectivas Escala Ayudantes Universidad de Alicante».

En la solicitud deberá figurar el sello de la Entidad bancaria o Caja
de Ahorros a través de la cual se realiza el ingreso o transferencia a la
cuenta indicada.

4. Admisión de candidatos

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias y compro
bado el pago de los derechos de examen, el Rectorado de la Universidad
publicará en el «Boletín Oficial del Estado)) y en el «Diario Oficial de
la Generalidad Valenciana», en el plazo de un mes, una Resolución con
la lista de aspirantes admitidos y excluidos en la que constará el nombre
y apellidos de los candidatos y número de documento nacional de
identidad. así como la causa de no admisión en cada cas.).

En la ótada Resolución deberá recogerse el lugar y la fecha de
celebración de los ejercicios.

4.2 Lo,; errorcs de hecho podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la Re:.D!u"ifm a que
se refiere la base anterior establecerá un plazo de diez días para
subsanación de errores.

4.3 T_oS aspirantes excluidos podrán interponer recurso de. reposi·
ción en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de la
publicación el.e las listas en el «Boletín Oficial del Estado». ante el
Rectorado de la Universidad.

5. El Tribunal calificador -

5.1 E~ Tribunal estará constituido según lo establecido en el anexo
lIT de estu Resolución. .

En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.
5.2 Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asisten

cia, al menos, de tres de sus miembros.
5.3 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve·

nir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran en
ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, o si se han realizado tareas de prepara
ción de aspirantes a pruebas selectivas de acceso,ª, Cuerpos o Escalas de
funcionarios eri los cinco aftas anteriores a la publicación de esta
convocatoria.

Asimismo, . los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuarido concurran las circunstancias previstas en el párrafo
anterior.

5.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Alicante.

5.5 Los Tribunales que aetuen en estas pruebas selectivas tendrán
la categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio. .

6 Desarrollo de los ejercicios

6..1 En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los
opoSItores para· que acrediten su personalidad.

6.2 El ord~n de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el pnmero de la letra «y)~, de conformidad con lo establecido
e~ 1~ Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Púbhca de 22 de febrero de 1988 (~~Boletín Oficial del EstadO)) de 2 de
marzo), por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 19
de febrero de 1988.

. 6.3 ,L?s aspirantes se~án convocados {)ara cada ejercicio en llama
mIento UOICO sle!Ido exclUl~os .de la OposiCIón quienes no comparezcan,
sal."o casos debIdamente JustIficados y libremente apreciados por el
Tnbunal.
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6.4 Si en el transcurso &1 pro('edimiemo selectivo llegara ~
conocimiento del Tribunal Que alguno de los aspirantes cereee de
requisitos necesarios para participar en la convocatoria, lo comunicará
al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta a los órganos
competentes de las inexactitudes o falsedades en aue hubieran podido
incunir los aspirantes a los efectos procedentes. .

7. Lisia de aprobados, presentación de documentos, s:)licirudde deslino
Ji nombramiento de funCIOnarios de carrera

7.J La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de
concurso se hará pública al mismo tiempo y en los mismos lugares que
la correspondiente al primer ejercicio de la fase de oposición.

Al finalizar cada uno de 105 ejercicios obligatorios de la fase de
oposición, el Tribunal hará públicas, en los lu~res de examen, la5
siguientes listas con las puntuaciones correspond!entes:

a) Lista de aspirantes aprobados de integración.
b) Lista de aspirantes aprobados de tumo libre.

A estos efectos deberá tenerse en cuenta que los aspirantes de
integración no deberán realizar el tercer ejercicio y, en consecuencia.
sólo deberán publicarse las listas de las puntuaciones obtenidas por los
mismos en los ejercicios segundo y primero.

La lista de aprobados del tercer ejercicid no podrá superar el número
de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación
en sentido contrario de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de
la Ley 30/1984.

La puntuación total se obtendrá en la forma eSLablecida en el
anexo l.

7.~ Dichas relaciones se publicarán en los lugares de c-elebración del
tercer ejercicio y en el Rectorado de esta Universidad.

7.3 Finalizado el Quinto ejercicio, de méritos, el Tribunal hará
públicas las relaciones definitivas de aprobados, por orden de puntua
ción, en la Que constarán las calificaciones de cada uno de lo~ ejercicio5
(los puntos de cada apartado) y la suma total. Dichas relaciones serán
elevadas al Rectorado de la Universidad con propuesta de nombra
miento de funcionarios de carrera.

7.4 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde la
publicación en el Rectorado de la Universidad de las relaciones de
aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes Que figuren en
las misma!>. df'ber:in pre~ntar en el mismo la petición de destino a la
vi:ota de las vacantes ofrecidas, acampanada de los siguientes documen
tos:

a) Documento nacional de identidad (fotocopia).
b) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfenne

dad ni defecto fisico Que imposibiliten para el servicio.
e) Fotocopia debidamente compulsada del título académico.
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mednnte expediente disciplinario dC'1 servicio de ninguna Administra
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
púbiicas según modelo que figura como anexo IV de esta convocatoria.

Los a~pirantes Que tengan la condición de minusválidos deberán
presentar certificación de los órganos competentes del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición y su capacidad
para desempeflar las tareas Que correspondan a las plazas objeto de esta
convocatoria.

7.5 Ante la imposibilidad. debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admisible en derecho.

7.6 los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del Que
dependiera para acreditar su condición y aquellas circunstancias que
obren en su hoja de servicios. En el caso de los opositores de integración,
dicha certificación deberá contener mención expresa de la antigüedad y
situación administrativa el día de terminación del plazo de presentación
de solicitudes para participar en estas pruebas.

7.7 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo en los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la misma se
dedujera Que carecen de algunos de los requisitos de la base 2, no podrán
ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actua
ciones, sin peJjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

Si del examen de la documentación mencionada se dedujese que los
servicios prestados fueren de inferior duración que los alegados por los
aspirantes en su solicitud, se deducirán de la puntuación otorgada en la
fase de concurso los· puntos correspondientes a todos los efectos
derivados de esta convocatoria.

7.8 Para obtener el nombramiento de funcionario de carrera, los
aspirantes Que superen la fase de oposición deberán necesariamente
seguir con aprovechamiento el curso selectivo de formación que será
organizado por el Instituto Nacional de Administración Pública.

7.9 La calificación final de las pruebas selecti:vas'de los aspirantes
será la suma aritmética de las puntuaciones obtenidas en las fases de
oposición y curso selectivo (del que estarán exentos los aspirantes de
integración, que realizarán un p.:ríodo de prácticas que se establecerá
oportunamente).

7.10 Concluido el proceso selectivo, el curso selectivo y el período
de prácticas, quienes lo hubieren superado serán nombrados funciona
rios de- carrera. con especificación del destino adjudicac:'_o mediante
Resolución del Rector de la Universidad, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado)).

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuara en el plazo de un mes contado desde la
fecha de publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del
Estado».

8. Norma final

8.1 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos re
deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiettto Administrativo.

Alicante, 23 de septiembre de 1988.-El Rector, Ramón Martín
Mateo.

ANEXO!

1. Fase de oposición: Estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican, siendo eliminatorios los tres primeros:

Primer ejercicio:

a) Tumo libre: Desarrollo por escrito de tres temas, uno de cada
grupo de m3terias de las que integran el programa que fi~ura como
anexo 11 de esta Resolución. El tie.mpo para_ realizar este ,eJercicio no
podrá ser superior a tres horas.

Este ejercicio deberá ser leído por los opositores en sesión publica
ante el Tribunal.

b) Turno de integración: Desarrollo por escrito durante un tiempo
máximo de noventa minutos de un test de 100 preguntaoS con respuestas
alternativas de los tres grupos de materias l1ue integran el programa que
figura como anexo 11 de esta Resolución.

Segundo ejercicio: Que será común para ambos turnos. Constará de
dos f~ses:

Fase 1: Redacción de los asientos bibliográficos de cuatro impresos
modernos, dos de los cuales deberán ser obligatoriamente en castellano,
uno en inglés y otro en francés.

El asiento bibliográfico constará de:

a) Catalogación de acuerdo con las vigentes «Reglas de Cataloga·
cióro, (Madrid. Dirección General del Libro y Bibliotecas 1987).

b) Encabezamientos de materia que se redactarán libremente o
ajustándose a alguna de las listas de encabezamientos existentes.

e) CDU.

Los opositores podrán utilizar las reglas de catalogación, las ISBD,
las tablas de la CDU y las listas de encabezamientos de materias
existentes. También podrán utilizar diccionarios de las lenguas en que
estén escritas las obras sobre las Que van a trabajar.

Fase 1I: Redacción de la ficha catalográfica de un documento y de un
expediente de los siglos XVII a XX. Los opositores trabajarán sobre
fotocopias, pudiendo consultar los originales en la Mesa del Tribunal.

Para la realización de este ejercicio, en ambas fases, los aspirantes
dispondrán de un máximo de cuatro horas.

Tercer ejercicio: consistirá en realizar el resumen de un artículo
completo, relativo a archivos o bibliotecas. en idioma extranjero (inglés,
francés o alemán, a elección del opositor), con ayuda del diccionario.

El tiempo máximo de duración de este ejercicio será de dos horas.
Los aspirantes de integración estarán exentos de realizar este

ejercicio.
Cuarto ejercicio: Voluntrio y de mérito. Consistirá en la traducción

directa, sin diccionario, de uno o varios textos propuestos por el
Tribunal.

Los idiomas sobre los que versara el eJerCICIO seran rrances o mgles.
Quinto ejercicio: Voluntario y de mérito; traducción, sin diccionario

de un texto castellano a valenciano.

Calificación de los ejercicios

Los ejercicios se calificarán de la forma siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo necesario
para aprobar obtener como mínimo 5 puntos.

Segundo ejercicio: Cada una de las fases se calificará de cero a 10
puntos. Para aprobar será preciso obtener como mínimo 10 puntos.

Tercer ejercicio; Se calificará de cero a 10 puntos, siendo eliminados
aquellos opositores que no obtengan un mínimo de 5 puntos.
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Cuarto ejercicio: Se calificará en total de cero a 3 puntos por idioma
elegido.

Quinto ejercicio: Se calificará de cero a 3 puntos.
la califi<:ación final de las pruebas vendrá determinada por la suma

de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición
más la fase de concurso.

En caso de empate se propondrá a aquel candidato que obtenga
mayor puntuación en el segundo ejercicio.

ANEXO 11

I. Biblioteconornfa y document'ación

1. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Clases de
, bibliotecas.

2. Bibliotecas nacionales. Concepto y función.
3. Bibliotecas públicas. Concepto y función.
4. Bibliotecas universitarias. Las bibliotecas universitarias de

. España.
5. Las bibliotecas especializadas y Jos Centros de documentación.
6. Las bibliotecas de Alicante. La biblioteca universitaria de la

Universidad de Alicante.
7. Instalación y equipamiento de las bibliotecas. Conservación de

materiales bibliotecarios.
8. Selección y adquisición en las bibliotecas y en los Centros de

documentación.
9. El proceso técnico de los for..dos en las bibliotecas y en los

; Centros de documentación.
IQ. Los catálogos. Concepto, clases y fines.

, 11. La clasificación. Clasificaciones sistemáticas y alfabéticas. La
. CDU.

12. Servicios a los lectores: Infonuación bibliográfica. difusión
selectiva de la infonuación y formaclón de usuarios.

13. Servicio a los leetore::;: Préstamo y extensión bibliotecaria.
14. La cooperación bibliotecaria.
15. Automatización de bibliotecas y Centras de documentación.

Las bases de datos.

n. Bibliografia. Archivistica, .l.t!usec!ogía

1. Ddinición y objetivos d~ la bibliografia. Evolución histórica y
tado actual.

2. Bibliograñas de bibliografías. Bibliograrias generales y especiali-
·13s. ...
.3.. BibliograftaS nacionales. Bibliografia española. Fuentes biblio~
'íleas para el estudio de la cultura de la Comunidad Autónoma

Jenciana.
4. Bibliografia de publicaciones periódicas y de publicaciones

oficiales.
5. Los catálogos de las grandes bibliotecas. Los catálogos colectivos.
6. Concepto y tilnción del archivo. Clases de archivos.
7. Instalación de archivos. Conservación y restauración de los

documentos.
8. Concepto y valor de los documentos. Clasificación y ordenación.
9. Instrumentos de descripción: Guías, indices, registros. inventa

rim. y catálogos. .
10. Principales archivos españoles. Los archivos de la Comunidad

Autónoma Valenciana.
11. Concepto y función del museo.
12. Clasificación de los museos.
13. Instalación y organización de los museos: Registros, inventarios

y catálogos.
14. Principales museos españoles. Los museos de la Comunidad

Autónoma Valenciana.
15. ' ConServación y restauración del patrimonio artístico.

111. Historia del libro y de las bibliotecas

Organización administrativa:

1. El libro y las bibliotecas en la antigüedad.
2. El libro y las bibliotecas en la Edad Media.
3. Invención y difusión de la imprenta.
4. El libro y las bibliotecas en el sii?lo XVI.
5. El libro y las bibliotecas en los SIglos XVII y XVIII.
6. El libro y las bibliotecas en el siglo XIX.
7. El libro y las bibliotecas en el siglo XX.
8. La ilustración del libro: Evolución histórica.
9. La encuadernación: Evolución histórica.
10. La industria editorial y el comercio librero en la actualidad.
11. Problemas históricos y las bibliotecas y la lectura en España.
12. La Constitución Española.
13. La organización territorialdel Estado español. Las Comunida

des Autónomas.
14. El funcionario público. Concepto y clases. Situaciones, dere

chos y deberes.

15. El Ministerio de Educación y Ciencia.
16. El Ministerio de Cultura. Su estructura en relación al libro.

Bibliotecas, patrimonio artístico )' museos. Las Universidades.
17. La Universidad de Alicante. Su Estatuto.
18. La organización bibliotecaria de España en la actualidad.
19. Organizaciones nacionales e internacionales en el campo de las

bibliotecas y Centros de documentación.
20. La organización administrativa de los archivos españoles.
21. El acceso a la documentación en los archivos, aspectos legales.
22. Legislación sobre el patrimonio artístico, bibliográfíco y docu~

mental.

ANEXO III

Tribunal tüular

Presidente: Don Francisco Ruiz Beviá, excelentísimo señor Vicerrec
tor de la Universidad de Alicante.

Vocales:

Don Lui') G. Ramos Gutiérrez, ilustrísimo señor Gerente de la
Universidad de Alicante; doña Isabel Belmonte Martínez, funcionaria
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, en
representación de la Universidad de Alicante; doña Esperanza López
Villegas, funcionaria del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, en representación de la Dirección General de la
Función Pública; don Gerardo Llana Herrero, ilustrísimo señor Gerente
de la Universidad de Salamanca, en rcpresentación de la Sccretaría de
Estado de Universidades e investigación:. don Bernat Soria Escome,
Catedrático de Universidad. en representación de la Universidad de
Alicante.

Secretaria:" Doña María Luisa García Romero, funcionaria de la
Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universi
dad de Alicante.

Tribunal suplente

Presidente: Don Jaime Merchán Cifuentes, excelentísimo señor
Vicerrector de la Universidad de Alicante.

Vocales:

Don José A. Tardío Pato, Vicegerente de la Universidad de Alicante;
doña Mana Torres Santodomingo, funcionaria del Cuerpo Facultativo
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, en representación de la
Universidad de Alicante; doña Frandsca Aleixandre Tena, funcionaria
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, en
representación de la Dirección General de la Función Pública; don
Macario F. Salado Martínez, ilustrísimo señor Gerente de la Universi~

dad de León, en representación de la Secretaria de Estado de Universi~

dades e Investigación; don Josep Bernabéu Mestre, Titular de Universi
dad, en representación de la Universidad de Alicante.

Secretario: Don Carlos Asensio Diez, funcionario de la Escala de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de
Alicante.

ANEXO IV

Don/doña .
con DNI y domicilio en la
calle/plaza de .

Declara bajo , .
no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
ninguna Administración publica nI hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas por sentencia firme.

Alicante, a de ~.. de 19 ..

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1988. de la Unú-ersi
dad Politécnica de Cataluña. por la que se hace pública la
composición de las Comisiones que han. de resolver los
concursos para la provisión de diversas plazas docentes.
convocados por resolución de 27 de julio de J.988.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.°, 8, del Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),
este Rectorado dispone hacer pública la composición de las Comisiones
que han de resolver los concursos para la provisión de las plazas de
Profesor titular de Universidad y Profesor titular de Escuela Universita·
ria, convocados por resolución de 27 de julio de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 27 de agosto) y que figura como anexo a la presente
Resolución.

las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».


